
VISTO:

Visto el Memorándum N° 000058-2026-INACAL/DM, Memorándum N°000066-2026-INACAL/DM, Informe
N° 000005-2026-INACAL/DM, Informe N°006-2026-OA-EEABID e Informe N° 012-2026-OA-EEABID, y;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 23 de julio de 2021 se suscribe el Contrato de Préstamo N° 5287/0C-PE, entre la República del
Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, establece los términos y condiciones en el que se otorga el préstamo
para financiar el “Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y Emprendimiento;

Que, con fecha 12 de noviembre del 2025 se suscribió el Contrato N° 1576-PROINNOVATE-LAIT 2025,
adjudicación de recursos no reembolsables (RNR) que otorga el Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e
Innovación - PROINNOVATE para la ejecución del proyecto en el marco del concurso “despliegue de laboratorios
itinerantes de metrología del INACAL;

Que, con fecha 30 de diciembre de 2025 mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°120-2025-
INACAL/PE se aprobó el Instructivo para las Contrataciones y Adquisiciones en el marco de la Actividad: Proyecto de
Despliegue de laboratorios Itinerantes de Metrología – Contrato N° 1576-PROINNOVATE-LAIT-2025;

Que, mediante Oficio N° 007-2026-PRODUCE/PROINNOVATE.UM de fecha 12 de enero de 2026,
PROINNOVATE emite Opinión favorable al Plan de Adquisiciones que comprende setenta y ocho (78) actividades;

Que, mediante correo electrónico de fecha 12 de enero de 2026, el BID otorgó la No Objeción al Plan de
Adquisiciones;

Que, mediante Memorando Múltiple N°000005-2026-INACAL/OA de fecha 14 de enero de 2025, la Oficina de
Administración formalizó la aprobación del Plan de Adquisiciones - PA, en el marco del proyecto “Despliegue de (03)
Laboratorios Itinerantes de Metrología del Instituto Nacional de Calidad”, correspondiente al Contrato N°1576-
PROINNOVATE-LAIT-2025;

Que, mediante Memorando N° 009-2026-INACAL/DM y Memorando N° 014-2026-INACAL/DM, la Dirección de
Metrología remite la propuesta de los profesionales técnicos que participaran como como miembros del Comité de
Evaluación de los diferentes procedimientos de selección;

Que, mediante Memorándum N° 000058-2026-INACAL/DM, Memorándum N° 000066-2026-INACAL/DM e
Informe N° 000005-2026-INACAL/DM, la Dirección Metrología remite las Especificaciones Técnicas y Términos de
Referencia para las contrataciones de bienes y servicios;

Que, resulta necesario conformar los Comités de Evaluación con el objetivo de llevar a cabo los procesos de
selección, con el fin de dar cumplimiento al Plan de Adquisiciones aprobado y a las actividades programadas para el
presente periodo 2026, en el marco de los procesos de contratación de bienes y servicios, a través del método de
Contratación Comparación de Precios – CP y Consultores Individuales – CI;

Que, los Comités de Evaluación están conformado por tres (3) integrantes titulares, con igual número de
suplentes; dos (2) miembros del área usuaria (DM), quienes actúan como especialistas técnicos en el objeto de la
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contratación, y un (1) miembro del EA BID, quien actuará como presidente del Comité. El personal de la DDE y de otras
dependencias del INACAL, podrán participar en los CE de acuerdo con la necesidad;

Que, el Comité de Evaluación es una instancia autónoma y colegiada conformada con el objeto de llevar a
cabo los procesos de selección para la adquisición y contratación de bienes y servicios, que estén programados en el PA;

Con el visto del Responsable del Equipo Funcional de Abastecimiento;

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6.2.5 del Instructivo para las contrataciones y adquisiciones en
el marco de la actividad: Proyecto de despliegue de Laboratorios Itinerantes de Metrología – Contrato N° 1576-
PROINNOVATE – LAIT -2025”, corresponde emitir la Resolución Jefatural a fin de conformar el Comité de Evaluación
para los procesos de contratación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- CONFORMAR, el Comité de Evaluación encargado de llevar a cabo los procesos de selección
para la adquisición y contratación de bienes programados en el Plan de Adquisiciones, a través del método de
Contratación Comparación de Precios – CP y Consultores Individuales - CI, los cuales estarán conformados por los
siguientes miembros.:

Objeto de la Contratación Método de
Adquisición

CONFORMACIÓN DE COMITÉ

Titular Suplente

ADQUISICIÓN DE PESAS Y
JUEGO PESAS PATRÓN PARA
LABORATORIO DE METROLOGÍA

CP
1. Gloria Rosse Mary Chu Alvarez - Presidente
2. Donny Nimer Taipe Araujo - Primer miembro
3. Leonardo De la Cruz García - Segundo miembro

1. Percy Raúl Carcheri Cordero
2. Dwight Michael Zavalaga Rivera
3. Aldo Martín Quiroga Rojas

ADQUISICIÓN DE BANCO DE
PRUEBAS NEUMÁTICO CP

1. Gloria Rosse Mary Chu Alvarez - Presidente
2. Ricardo Alfonso Sánchez Aviles - Primer miembro
3.Leonardo De la Cruz García - Segundo miembro

1. Percy Raúl Carcheri Cordero
2. Dwight Michael Zavalaga Rivera
3. Aldo Martín Quiroga Rojas

ADQUISICIÓN DE CAJA DE
RESISTENCIA CP

1. Gloria Rosse Mary Chu Alvarez - Presidente
2. Billy Berino Quispe Cusipuma - Primer miembro
3. Joan Manuel Calzado Canteño - Segundo miembro

1. Percy Raúl Carcheri Cordero
2. Aldo Martín Quiroga Rojas
3. Gian Carlo Bladimir Cayata Sotelo

ADQUISICIÓN DE SONDA DE
ALTA TENSION DE RESISTENCIA CP

ADQUISICIÓN DE DÉCADA DE
RESISTENCIA PARA
CALIBRACION DE
TELUROMETROS

CP

ADQUISICIÓN DE BAÑO
TERMOSTÁTICO CP

1. Gloria Rosse Mary Chu Alvarez - Presidente
2. Steve Ali Acco García - Primer miembro
3. Javier Gedy Vasquez Arellan - Segundo miembro

1. Rusberth Palacios Lizano
2. Billy Berino Quispe Cusipuma
3. Rocio Carla Taquire Zambrano

ADQUISICIÓN DE
ESPECTROFOTÓMETRO UV-VIS CP

1. Gloria Rosse Mary Chu Alvarez - Presidente
2. José Samuel Ramirez Herrera - Primer miembro
3. Billy Berino Quispe Cusipuma - Segundo miembro

1. Rusberth Palacios Lizano
2. Elmer Fernando Carrasco Solis
3. Steve Ali Acco García
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CONTRATACION DE UN
PROFESIONAL PARA
DESARROLLAR Y GESTIONAR
LAS ACCIONJES NECESARIAS
DESDE LA DIRECCIÓN DE
MTROLOGÍA PARA
CONCRETIZAR LA ADQUISICION
E INSTALACIÓN DE LOS
EQUIPOS MOBILIARIO O
INFRAESTRUCTURA NECESARIA
PARA IMPLEMENTAR TRES
LABORATORIOS INTINERANTES

CI
1. Gloria Rosse Mary Chu Alvarez - Presidente
2. Edith Glady Quispe Arizanca - Primer Miembro
3. Rusberth Palacios Lizano- Segundo Miembro

1. Ruth Erika Sandoval Palacios
2. Christian Martín Rapahel Uribe
Rosas
3. Percy Raúl Carcheri Cordero

Artículo 2.- DISPONER, que la Oficina de Administración notifique la presente resolución a los integrantes de
los Comités de Evaluación para los procesos de selección, a fin de que asuman las funciones en el marco las políticas
BID, Manual Operativo Integrado para la Ejecución de Proyectos – Contrato de Préstamo N°5287/OC-PE y el
Instructivo para las Contrataciones y Adquisiciones en el marco de la Actividad: Proyecto de Despliegue de laboratorios
Itinerantes de Metrología – Contrato N°1576-PROINNOVATE-LAIT-2025,

Artículo 3.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del Instituto
Nacional de Calidad INACAL.

Regístrese y comuníquese.

Firmado por
SILVIA NELLY CHUMBE ABREU
Jefa de la Oficina de Administración
Instituto Nacional de Calidad
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